
  

Carta Circular                         TEMPORADA 2025/2026 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS CADUCADOS 

 

Tras los cambios realizados por la Mutualidad de Futbolistas en las últimas 

temporadas referente a las fechas en las que cada afiliado debe de renovar el 

reconocimiento médico por haberle caducado, y caducando estos en muchos casos 

durante la temporada en juego, se hace necesario recordar a nuestros afiliados lo 

siguiente: 

 

• Es obligación de los clubes velar por que todos sus jugadores y técnicos tengan el 

reconocimiento médico en vigor para que puedan disputar partidos oficiales, 

siendo responsabilidad del club el estricto cumplimiento de esta obligación. 

 

• A través de la pantalla principal de la intranet de Novanet de cada club se informa 

del estado de las revisiones médicas de los componentes de sus plantillas, 

indicando además el número y los componentes a los que les caduca con una 

antelación de 3 meses a la fecha de caducidad de las mismas. 

 

• Los clubes están obligados a adoptar las medidas oportunas para que los 

jugadores y técnicos siempre tengan el reconocimiento médico en vigor para 

tomar parte en competición oficial, por lo que deberán de solicitar la 

correspondiente cita a la Mutualidad de Futbolistas para la revisión médica con 

suficiente antelación para que, antes de que le caduque la revisión, vuelvan a 

pasarla y sea actualizada la fecha de aptitud con anterioridad a la disputa del 

siguiente partido oficial en el que participe el afiliado con su equipo. 

 

• La participación de afiliados en partidos oficiales organizados por esta Federación 

sin tener el correspondiente reconocimiento médico APTO en vigor podrá 

conllevar la aplicación de las sanciones previstas reglamentariamente. 

 

Lo que se notifica a los clubes afiliados a esta Federación para su conocimiento y 

a los efectos oportunos. 

 

En Valencia, a 17 de diciembre de 2025. 

Federació de Futbol de la Comunitat Valenciana 
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